
 



 

Eliminadas 8 palabras con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la  
Ley Estatal en la materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I numeral Quincuagésimo Noveno,  

 
 
 

vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes datos personales: domicilio particular, RFC y CURP. 



  



  



  



 


